
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 
 

Ocaña, once (11) de  octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

AUTO Nº 2235 
Proceso  EJECUTIVO  

Demandante  ESPERANZA VERGEL PEREZ 

Demandados JOSÉ DAVID RICARDO LEON y YOLANDA 
LEON MANOSALVA 

Radicado 54-498-40-53-001-2021-00273-00 
 
En atención a los memoriales que anteceden allegados por los apoderados de las 
partes actoras, mediante  los cuales solicitan que se den por terminados el presente 
proceso ejecutivo, seguido contra JOSÉ DAVID RICARDO LEON y YOLANDA 
LEON MANOSALVA,  al igual que el ejecutivo hipotecario acumulado adelantado 
por HUBER ALFONSO DUARTE DUARTE, contra YOLANDA LEON MANOSALVA,   
por pago total de la obligación.  
  

    El  Despacho considerando que la solicitud se ajusta a derecho conforme al Art.  461 
del  C. G.P., a ello accede por ser procedente y, en consecuencia, se    

R  E  S  U  E  L  V  E: 

 
1. Dar por terminado los presentes procesos ejecutivo y ejecutivo hipotecario 

acumulado por pago total de la obligación.   
 
2. Cancelar  el título  base  de  la  ejecución, quedando obligado la parte 

ejecutante hacer entrega del mismo  a la parte ejecutada. 
 

3. Levantar las medidas cautelares. En tal sentido, ofíciese, previa revisión de 
solicitud de remanentes. 

 
4. Archivar el expediente. 

 
 

N O T I F I Q U E S E 
 

(firma electrónica) 
LUIS JESÚS PEÑARANDA CELIS 

JUEZ 
 

 

Firmado Por:

Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Ocaña - N. De Santander
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República de Colombia  

 
Rama Judicial del Poder Público  

Distrito Judicial de Ocaña 
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Ocaña  

Norte de Santander 
 

Ocaña, Once (11) de octubre de Dos mil  Veintidós (2022)  
 

Auto No 2238 
Proceso Ejecutivo Singular (Mínima Cuantía) 

Demandante Addy Cecilia Pérez CC No 37.328.995 
perezaddy04@gmail.com  

Apoderado Jesus Emilio Carrascal Salazar CC No 13.177.250 
abogadojesuscarrascal@gmail.com  

Demandado Brandon Darío Ipiales CC No 1.073.709.387 

Radicado 544984003001-2022-00468-00 
 
 
Se encuentra al  Despacho la demanda ejecutiva, impetrada por la señora 
ADDY CECILIA PÉREZ  contra el  señor BRANDON DARÍO IPIALES ,  para 
resolver lo que en derecho corresponda.  
 

Revisada el  l ibéle lo contentivo de demanda, se observa que la misma cumple 

con las exigencias vertidas en el  Artículo 82 y siguientes del Código General 

del Proceso, y que el  tí tu lo valor letra de cambio suscri t a e l  01 de ju l io  de 

2020, presentado a la presente acción, reún e los requisi tos exigidos en los 

Artículos 621 y 671 del Código de Comercio, por lo tanto, el  Despacho 

procederá a librar e l  mandamiento de pago en atención a lo previsto en el 

Artículo 431 del CGP. 

 

En méri to de lo expuesto, El Juzgado Primero Civi l  Munici pal de Ocaña  – 
Norte de Santander – 
 

R E S U E L V E :  
 
 
PRIMERO:  LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO  a favor de ADDY CECILIA 

PÉREZ y ORDENAR  a l  señor BRANDON DARÍO IPIALES ,  para que dentro 
de los cinco (5) días siguientes a la noti f icación de este proveído; pague las 
siguientes sumas de dinero: 
 

a) La suma de TRES MILLONES QUINIENTOS MIL  PESOS M/CTE 
($3.500.000 ) , por concepto de capita l  insoluto del títu lo valor letra de 
cambio suscr i to e l  01 de ju lio de 2020 . 
 

b) Más los intereses morator ios, causados desde el  01 de noviembre de 
2020 ,  hasta cuando se satisfaga totalmente la obl igación, a la tasa 
máxima legal permitida conforme el artículo al  artículo 884 del  Código 
del Comercio. 

 
SEGUNDO:  NOTIFICAR  a l  señor BRANDON DARÍO IPIALES ,  conforme lo 

prevé el  Artículo 291 y siguientes del Código General del Proceso, en 

concordancia con lo normado en el  Artículo 8º de la ley 2213 del 30 de junio 

de 2022, corr iéndole traslado por e l  término de diez (10) días; debiendo 

remitir  igualmente la demanda de la referencia junto con sus anexos. 

 
TERCERO :  REQUERIR al apoderado de la parte demandante para que las 
comunicaciones que al legue a este despacho sean remitidas desde el  correo 
electrónico que t iene reportado en la Unidad Registro Nacional de Abogados 
–  URNA, so pena de que éstas no sean tramitadas, en vir tud de lo d ispuesto 
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en el  numeral 15 del artículo 28 de la Ley 1123 de 2007, en concordancia 
con la ley 2213 del 30 de junio de 2022.  
 
CUARTO:  DARLE  a esta demanda el trámite de proceso Ejecutivo de M ínima 
Cuantía. 
 
QUINTO:  RECONOCER  a l  Dr. Jesus Emil io Carrascal Salazar , como 
apoderado judicia l  de la parte demandante  en los términos del poder 
confer ido. 
 

SEXTO :  NOTIFICAR esta decisión por correo electrónico al  Dr. Jesus Emilio 

Carrascal Salazar , al  correo electrónico abogadojesuscarrascal@gmail .com   
 

SEPTIMO: REQUERIR  a la parte demandante para que, una vez consumadas 

las medidas cautelares decretadas en escri to aparte, cumpla con su carga 

de hacer efectiva la noti f icación de la parte demandada, so pena de tener 

por desistida táci tamente la presente actuación, conforme a lo dispuesto en 

el  artículo 317 del C.G.P.  

 

OCTAVO:  Adverti r  a las partes en pr imer lugar que los términos de esta 

providencia se surten desde su publ icación en el  porta l  web de la Rama 

Judicia l , en la ubicación que le corresponde a este juzgado y que en 

adelante la publ icidad de este asunto se dará a través de este en la página 

http://www.ramajudicial .gov.co  correspondiente a la publicación de estados 

electrónicos. En segundo lugar, debe famil iar izarse con este entorno digi ta l 

para efectos de las publ icaciones del Despacho en cada uno de sus espacios 

(Avisos, Estados Electrónicos, Traslados Especiales y Ordin arios, etc.…)  

 

NOTIFÍQUESE 
 

(f irma electrónica) 
LUIS JESUS PEÑARANDA CELIS 

Juez 
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Luis Jesus Peñaranda Celis

Juez
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